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USHUAIA,2 1 MAR 2016 

SEÑOR PRESIDEN 1E: 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., en mi carácter de Gobernadora de la 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de remitirle 

para su conocimiento y efectos que estime corresponder copia autenticada del Decreto 

Provincial N° 463/16.

Sin más, saludo a Ud. muy atentamente.- 

AL SEÑOR PRESIDENTE 

DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

Dn. Juan Carlos PINO 

S/D.-
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VISTO la Leyes Provinciales Nro, 1068, 1072; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante las ciLaca y declaro la Emergencia del Sistema de la 

Seguridad Social de la Proviuii e Tierra d 1 uego, Antártida e Islas del Atlántico Sur por el 

lapso mínimo de dos (2) arios y se introduje:- ,n reformas a la Ley Provincial N° 389 regulatoria 

del Régimen Único de Pensiones Especiales. 

Que las medidas dispi ;tas est ron orlentadas a la regularización integral de 

la situación de crisis por la que atraviesa el sistema previsional de la provincia mediante la 

implernentación de la admirustracor, separ y d, del siqema previsional y asistencial con el 

objeto primordial de ejecutar lecione	 dientes a conquistar la sustentabilidad y 

sostenibilidad del sistema, asegurande 	 neraciones presentes y futuras el acceso al 

derecho de la seguridad social en el ámbito 	 ts normas locales que lo regulan. 

Que en ese norte, entre las wi:di la de mediano y corto plazo previstas, en el 

artículo 9° de la Ley N° 1068 se estableció que Já trabajadores activos se encuentran obligados 

a realizar un aporte adicional extraordinario de ernergencía uevisional en los porcentajes y las 

condiciones establecidas en el Anexo 11 de la sma. 

Que por su parte la Ley t\:' 107 en su artículo 3°, dispuso un aporte del 5% del 

importe bruto de la pensión en trato para todos aquellos beneficiaríos que no posean obra social 

o cobertura médico asistencia prepaga, asegurándose el goce de los servicios asistenciales de la 

Obra Social de la Provincia de Tierra del Fliefo 

Que en ese marco, se conz,	 necesario proteger a los agentes alcanzados por 

la normativa citada en primer termino eu	 veles de ingreso netos no superen los PESOS 

VEINTISEIS MIL ($26.000) entendiendo 	 tope establecido respeta el promedio de

salarios estadísticamente testeados en la ProvIN. 

Que por ello se sider- , teLesario crear el Adicional denominadt 

"COMPENSACIÓN FONDO SO 1 f l RO f FY PROVINCIAL N° 1068", el que tendrá • vor 
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complementaria a modo de conipe r : ton	 se denominará "LOMPENSACIÓN OBRA 

SOCIAL RUPE" la que tendrá por objeto	 varar las sumas detraídas de las pensiones que


reciban aquellos sujetos contemplados en el ao.iu10 3 de la Ley N° 1072. 

Que asimismo se entiende oportuno invitar a los Organismos Públicos que se 

encuentran afectados por la aplicacíón de la Ley Provincial N° 1068, a dictar un acto de 

adhesión al presente y/o a dictar un acto de similar tenor según corresponda. 

Que la suscripta se encuentta facultada para dictar el presente acto 

administrativo, en virtud de lo estableci, 	 ...1 arlículo 135 de la Constitución Provincial. 

Por ello: 

LA GOBERNADORA D T LA PR OVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,


	

ANTÁRTIDA	 S ')E1 ATLÁNTICO SUR 

1)E1, 1-<,FiTA. 

ARTÍCULO 1°.- Créase el Adícional "COM PENS \CIÓN FONDO SOLIDARIO LEY 

PROVINCIAL N° 1068" el que onsistit la liquidación de una suma mensual no 

remunerativa y no bonificable eynivalente.9 1 monto que corresponda detraer a los agentes en 

virtud de la aplicación del artículo 9 0 ANEXO II de la Ley Provincial N° 1068. Ello por los 

motivos expuestos en los considerandos y en tanto persistan la emergencia declarada mediante 

la ley citada en el presente artículo. 

ARTÍCULO 2°.- Determínase que las prevk , or del presente serán aplicables únicamente a 

los agentes de la Administración	 ,	 salarios netos no superen la suma de PESOS 

VEINTISEIS MIIL ($ 26.000.-). Ello pu li 	 cávos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 3°.- Otórgase a los .811 , 1 , -	 'es en virtud de la aplicación del artículo 3° de 

la Ley Provincial N° 1072 una suma	 ria equivatente a la detracción que corresponda 

aplicar sobre la pensión percibida	 ominará "COMPENSACION OBRA SOCIAL 

RUPE". Ello por los motivos 

ARTÍCULO 4°.- El gasto que gent' 

presupuestarias correspondientes. 

ARTÍCULO 5°.- En los todos supti,Ao. 
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ARTÍCULO 7°.- El presente decreto entvará t±o vi'gencia a partir del día de la fecha. 

ARTÍCULO 8°.- Comunicar a quiencs cor rey7 nda, dar al Boletin Oficial de la Provincia y 

archivar.
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